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RE\"[ io: I'ARCI,\ L DEL I'CiO L.J \I SS y r-IO[)I FlC'ACIÓN DEL P(jO U\I'J7 FN LO \ MHITO ' AI·ITf ¡\ [)OS

POR L..\ STS.I [) E ~ 7 O~ 1)). c..\S .\ [)'\ P.·\ RCI.\UII:NTI- POR LA T5 DE 3 n7 07

r
4. DESCRIPCIÓN Y J USTIFICACIÓN DE LA ORDEl ACIÓN PORMENORI ~ ADA:

4.1. Condicionantes para la ordenación pormenorizada derivada de las características y

antecedentes y conformación espacial del ámbito

4.1.1. Cauce del Ar royo Valchico

El límite ores te de l ámbito coincide con el cauce del Arroyo Valchico, estando su margen

izquierda en el interio r del ámbito a orde nar.

En los planos de infor mación e ha reflejado el estado actual de la red de saneamiento y las

bandas de afec ción que genera el arroyo Va lchico .

En consecuencia. el planeamiento prev isto debe desa rrolla rse sin afectar nega tivamente al cuaee

y que, de acuerdo con 10 estab lecido en la Legi lac ión vigente, los terreno que lindan con los

cauces e tán sujetos en toda su exte nsió n longitudinal a una zona de servidumbre de 5 metros de

anchura para uso públi co y una zona de policía de 100 metros de anchura. La existencia de estas

zona únicamente significa que en ella e condicionará el uso del uelo y la ac tividades que se

desarrollen

4.1.2 . Aeropuerto Madrid-Cuatro Vientos

El ámbito se encuentra principalmente afectado por la Superficie Horizontal Interna. estando las

líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas

aproximadamente a la cota 730 metros aproximadamente. Dicha altura no debe ser sob repasada

por ninguna Construcción (incl uidas antenas, para rrayos, chimeneas, equipos de aire

acondic ionado, cajas de ascensores, car teles . remates deco rativos, etc .), modificaciones del

terreno u obje to fijo (postes, antenas, car teles), asi como el gálibo de vehícu los.

Además, por encontrarse el ámbito incluido en las Zonas de Servidumbres Aero náuticas

Legales, la ejec ució n de cualquier construcc ión o estructura (postes , antenas, etc.) y las

instalaciones de 10 medios necesarios para su construcc ión (inc luidas las grúas de construcción

y similares), requerirá reso lución favorable, conforme a los artículos 29 y 30 del Decreto sobre

Serv idum bres Aeronáuticas , circunstancia que deberá recoger los documentos de planeamiento .

4.2. Criterios y objetivos de ordenación

~

Sensi bilidad a la hora abordar 10 bordes rbanbs·. con criterio de integ rac ión

contextua l en la zona sur adaptándo e al tamaño y tejido circundante.

Concentración en el ámbito sur de la mayor oferta de equipamiento susce ptible de

con tribuir a satisfacer los défic its de su entorno inmediato y a completar

equipamientos ex istentes.

Distribución de equipamientos configurando unidades vecinal C{i en "su entorno,

gravitando especialmente sobre el istema de equipamientos cch.c '!tivos que han de,
completar los déficits de la zona ur colin dante con el ámbit,R CClCN '.,t...·"k· ':
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La propuesta se desarrol la en tomo a la protcccion y mantenimiento de la masa

arbórea ex istente en el ámbito de la actuación.

Co ncepción de la ca lle A-S co mo vía urbana. la ordenació n prop uesta estruc turará el

ámbito en una retícula ma llada que conforma el núcleo principal de la ordenació n a

ambos lados . configurándose, tanto a un lado como a otro. a partir de ejes prin cipa les

interiores paralelos a ella. Estos ejes o ba ndas urbanas sirven de trabazón formal.

urbana, viaria. peatonal. de ac tividad al conjun to de la propuesta . Estos dos ejes

principales de activ idad se conec tan mediant e un eje transversa l principal. "Eje

Centra l". que atraviesa el ámbito de ordenación de Norte a Sur. Dichos ejes se hau .;

diseñado para acoger. además de tráficos urba nos. corredores amb ienta les de co nex ióti e

entre las zonas verd es previstas y transporte público en plataforma reservada.

"o
La ordenac ión se estru ctura en tres elemen tos edi ficado s diferenciados. El primero.

completa la tram a urbana del entorno de la Ave nida de los Poblados (área sur),

manten iendo el tama ño de parcela. y los trazados viarios. e incluso el orden" .­

volumétrico . no supera ndo las cua tro plant as de altura en sus ex tremos . Si bien, la

volumctria que se propone tiene dos fachadas diferenciadas por su función en

integración en la ciudad. La fachada más urbana. co nstituida por ed ific ios en bloque

abierto. con alineac ión a vial y un número homogéneo de alturas (4 plan tas ). y la

fachada más dom éstica dond e se introducen tipolog ías de menor dens idad . que

permiten albergar tanto vivienda s. apartamentos de peq ue ño tamaño. o vivie ndas en

forma de dúplex. sobre bloques que pod rían no superan las tres alturas .

La fachada que se denomina "domés tica" necesi ta de un tratamiento de ca lle

di ferencia l, por lo que su plant eamient o en el proyecto de urban ización debería

generar una ca lle de coexis tenc ia con preferencia para el espacio del pea tón.

Esta tipol ogía edificatoria perm ite no só lo completar la trama urba na exi stente del

entorno. cuánto la integ ración en la misma de la Colonia Militar Campa mento. con sus

viviendas uni famil iares dispuestas en torno a trazados viarios ortogonales y dc IllUY

limitada sección. aco rde co n el servic io a es tas muy pequ e ñas edificaciones que

constan de gra ndes parcel as no edi ficadas que constituye n los "patios" de és tas

viviendas.

4.2.2. Los objetivos de la ordenación propuest a

Posibilitar la transform ac ión de usos general del área para sa tisfacer las dem andas de

suelo de nueva vivienda y dotacion es locales y sing ulares .

Dotar de estruc tura a la totalidad de este espacio. integrándolo y art iculá ndolo con los

espacios metrop olitanos co ntig uos. trabando los espacios libres constituidos por las

periferias de los términos municipales de Madr id. Pozuelo dc Alarc ón y Alcorc ón.

Destin ar el 60% de la cdificabil idad residencial a vivienda protegida en un pl1,rcentaj e

del 37% para VPPL (3.ROO viv .). 16% para VPPB (2. 100 viv), y 7% para

V.REG .ALQ. ( 1.100 viv) , en total 7.000 viviendas. ~ el 40% de . la '~d i tic~b~i6ad a

.... "'j!
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vivienda libre (3.700 viv) En tota l 10.700 vivienda s y una edificabtlida~o
residencial de 1.134.994 m'c más 152.388 m' c para usos económicos.

Mantener y ampliar las dotaciones militares del Servicio Geográfico del Ejército y

Centro Militar de Veter inaria calificadas como dotación pública de servicios público s
hasta alcan zar una superficie aproximada dc 147.719 m' .

Incorporac ión de las instalaciones deportivas existentes.

4.3. Alternativas analizadas

Para tener en cuenta las alternativas posible s de pormenorizaci ón del ámbito no se puede dejar

de considerar que el ámbito se ha basado en un modelo de ordenación pormenorizada que fue

definida como resu ltado del análisi s de distintas altern ativas, de las preceptivas directrices,
informe s y aprobaciones defini tivas de las admini straciones y organi smos competentes, de las

conclusiones de los procesos de part icipación pública y de la certifi cación de su idoneidad
técnica y viabilidad de gestión .

•
Es decir , la alternativa que se propone valora el resultado de un esfuerzo de todos los agentes
invo lucrado s en la definición de la ciudad .

Otras alternat ivas de pormenorizaci ón serían posibles, pero se presentarían carente s de la

solidez que aporta todo el proced imiento descrito.

Por todo ello la alternativa más razonable y viable para su ordenación pormenorizada es la

basada en los contenidos de los instrumentos de desarrollo de planeami ento aprobados
previamente a las Ss. ,. "eral dt!Jl",
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4.4. Descripción de la ordenación propuesta ,'<:,,_ . ,1".,"',.. ,) ' ...:..~~-
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El proyecto ofrece una reflexión contemporánea sobre Id ''' isla'' que suponen los trazados

regulares que pcnniten una variedad tipológica y la flexibilidad a lo largo del tiempo de
desarrollo, en una propuesta que de forma al limite sureste de la ciudad de Madrid .

•
Se establecen dos secuencias edificatorias que se superponen: la primera de edificios alineados,

que configuran en una notable proporción la calle, y otra de edificios de notab le altura que se
vincula a la consecución de un perfil variado de la ciudad en un ámbito donde la monoton ía de
referencias construidas es muy limitad a.

Aunque concebidos para ser leidos en t érminos de gran escala, se mantienen escrupulos amente
dentro de una trama regu lar que aporta claridad morfo lógica a un área absolutamente carente de
ésta.

•
APE.IO.23 INSTALACIONES MILITARES DE CAMPAMENTO.

Para configurar con prec isión la geometría de la reticula los cuerpós'edificados si; extienden en

una propo rción muy elevada de su longitud y cuerpo s bajos unen' lb";; fre lltmituánd,;~e en éstos
usos comercia les, de oficinas y en algunos casos módu los residcnciales'deme ñor desarrollo.
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El conjunto se resuelve con una gran continuidad de volúmenes : una masa construida que se
vacía o eleva en puntos concreto generando una le tura espacial má rica y variada.

Han ido criterios de ordenación los siguiente :

• Sensibilidad a la hora abordar los bordes urbano. . con criterios de integración
contextua] en la zona sur adaptando. e al tama ño y tej ido circundante.

• onccntraci ón en el ámbito ur de la mayor oferta de equipamien to u. ceptiblc de
contribuir a . ati. faccr lo. déficit de su entamo inmediato y a completar equipamientos
exi. tentes.

• En el lado norte la regularidad de la trama se superpone con una cualificación de
determinado cje. que concentran la actividad y el comercio. eje de la AS y ejes
intcriore a.ociado. a e pacio arbolados y grande. bulevares urbanos.

• Di tribuci ón de equipamientos configurando unidadc: vccinalc en su entamo.
gravitando e pecialme nte obre el sistema de cquipamicmos ducativos.

• Propuesta que se desarrolla en torno a un gran vac ío verde que recoge la ma a arbórea
existente en el norte ele la actuación.

A partir de la concepción de la calle A-5 como via urbana. la ordenación propuesta estructura el
ámbito en una retícula mallada que conforma el núcleo principal de la ordenación a ambo.
lado. configurando e. tanto a un lado como a otro. a partir de cje . principale interiore.
paralelos a ella. Estos eje o banda urbanas . irvcn de trabazón formal, urbana. viaria. peatonal.
de actividad al conjunto de la propuesta. Estos dos ejes principa les de actividad se conectan
mediante un eje tran versal principal. "Eje Central", que atraviesa el ámbito de ordenación de

orte a ur. Dichos ejes se han di cñado para acoger, además de tr áficos urbanos. corrcdorc
arnbicntalc: de conexión entre la zona verde previstas y transporte público en plataforma
reservada.

La nueva configuración de la calle A-S se propone con una sección de 34 metros. treo carriles
por sentido y carril bus a ambos lados. Colindante a ella. a ambos margenes se proponen zonas
verde de ancho variable hasta alcanzar el viario local de distribución a las parcelas, e prevén
tres glorieta a nivel en las inter. cccioncs con las calle: de Avenida de lo Poblado. . Eje Central
y Avenida de la Aviación.

La ordenación se estructura en tres elemento edificados diferenciado .. El primero. completa la
trama urbana del entorno de la Avenida de los Poblado (área sur). manteniendo el tamaño de
parcela. y los trazados viario, e incluso el orden volumétrico. no superando las cuatro planta.
de altura en u extremos. i bien, la volurnctria que se propone tiene dos fachadas
diferenciadas por u función en integración en la ciudad. La fachada m ás urbana. constituida por
edificios en bloque abierto. con alineación a vial y un número homogéneo de altura (4 plantas).
y la fachada más doméstica donde e introducen tipología de menor den idad. que permiten
albergar tanto viviendas. apartame ntos de pequeño tamaño , o vivienda. ' n forma de dúplc. .

sobre bloqu es que podrían no superan las tres alturas. , . ' , ~)
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a rae la a que se cnomina " omesnca necesita e un tratarruento e ca e irerenciar. por o

que su planteamiento en el proyecto de urbanización debería generar una calle de coexi tencia

con preferencia para el espacio del peatón,

E ta tipología edificatoria permite no ólo completar la trama urbana existente del entorno.

cuánto la integración en la misma de la Colonia Militar Campamento. con us vivienda

unifamiliares dispuestas en torno a trazados viarios ortogonales y de muy limitada ección .

acorde con el servicio a e tas muy pequeñas edificacione que constan de grandes parcelas no

edificadas que constituyen los "patios" de éstas viviendas.

Se plantean viviendas de doce metros de fondo edificablc, y por tanto de doble orientación y

poca altura, lo que es perfectamente coherente con el pequeño tamaño de la parcela. a fin de la

consecución de un soleamiento y ventilación natural suficiente.

El segundo constituye la propuesta referencial de la ordenación de la edificación para el ámbito

del APE 10.23 , con la incorporación de una estructura clara y sencilla. de grandes manzanas que

en ocasiones. y dada la necesidad de continuidad viaria uperan lo ciento cincuenta metros de

lado, de proporciones rectangulares. y con un gran espacio privado central de uso comunitario

(área centro. ambo márgenes de la actual A-S) .

Estas parcelas se desarrollan manteniendo la configuración de la parcela regular. y generando

"alineaciones a vial" ha ta una cota mínima, que es en general de cinco y siete plantas, para

después alcanzar alturas que no superan las doce plantas, y que permiten la consecución de un

perfil caracterizador de la ciudad.

Así se completa la configuración de la calle por la edificaci ón con la creación de la tercera

y la consecución de una densidad mínima media sostenible, sin por ello generar

de soleamiento tanto hacia el interior de la parcela como hacia el exterior de la

a-jHfención es conseguir una variedad volumétrica, in que con ello se pierda el va lor de calle,

P\ aíl necesario para la consecución de la vida urbana asociada a la sociabilidad y a las funciones

comerciales.

Las parcela se estructuran linealmente en torno a los dos ejes de mayor entidad urbana que se

desarrollan en paralelo a la antigua carretera A-5, al norte y ur de la misma. y que constituyen

los espacios público. de referencia del proyecto, espacios donde se localizan los espacios

comerciales en planta baja. Estas parcelas de mayor regularidad albergan usos residenciales

sobre variedad tipológica asociada a la diferenciación de alturas.

En la margen norte de la nueva calle A-S se crea un frente predominantemente terciario. área
donde conviven oficinas y comercio con la vivienda. La edificación se configura mediante una

zona de altura máxima dos plantas destinada principalmente a usos de comercio. y dos bloques

de altura trece plantas destinado a albergar viviendas y oficinas.

34APE.IO.:!3 INSTALACIONES MILITARES DE CAfvIPAMENTO.

Para el tercer elemento, área Norte. se apuesta por una edificación más libre en la forma de

ocupación de las parcelas. Se diferencian dos tipos de calles, aqueUas que 'en los bordes....
configuran los límites de carácter más púb lico frente al interior nuevarnen e más doméstico. Se

proponen de forma genérica bloques de cinco plantas, pennitiendo :rnércment"at'!lpstª eis en los
;, ¡JIl,BANISIJ1" ':), ,"!: ". :'"
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frente más urbanos. e imponiendo un máximo de cuatro planta " en los frente: del viario norte.
viario de separación al Parque dc arroyo Valchico. La tipologia de edificaci ón planteada.
aunque sin imposición. está pen ada con fondo- edi ticados de doce metros,

La ordenación ha e. tado muy condicionada por los elemento preexistente " necesarios

pre ervar, no sólo por las edificaciones y jardines catalogados por el Plan General. lo. cuales
son integrados en su totalidad. i no otros e. pacios que por su inter és paisajístico y calidad se
han con. iderado también necesario preservar . La totalidad de "tos e. pacio. y elemento se han
incluido en sucios previ tos para dotacione. p úblicas, ya . ca como zonas verdes o

equipamientos, lo que haria que e ta nueva actuación nazca con una. dotacio ne: en parte ya

existentes.

La área. de equipamiento. propuesta. upcran la. exigencias de la ficha del Plan General. ya

que no ólo se ha buscado .: u cumplimiento en términos de superficie . . ino u idoneidad para
albergar lo. u os dotacionale ncccsarios para el nuevo crccimicnto, y cubrir en la medida de lo
posible. lo déficit existente en el entorno inmediato. La distribución realizada e basa en el
e tudio sobre necesidades de equipamiento, habiendo icndo uno de lo objet ivos el equilibrio

de área (norte y sur).

Por último. el diseño de la red viana . e ha realizado no sólo en función de los tráficos

motorizados, sino en un e tudio pormenor izado de los itinerario" peatonale. preferentes, el
tran porte público, y la continuidad e integración de carr iles bici. La de .cripci ón pormenorizada
del si tema de acceso. al ámbito, a. í como la red viaria interior proyec tada se describe en el

apartado dedicado a infraestructura de la red de transport '. donde se adjuntan e quema.
indicando los itinerarios pcatonalc preferentes. los carrilc bici proyectados, y la previ ión de

transporte público en el ámbito.

4.5. d ecu ación de la ordenaci ún pormeno rizada prop uesta a los criterios ~.

d eterminaciones d el Planeamiento Gene ra l. ond icio ne s bás icas de la ordenació n.

La propue ta de ordenación pormenori za, incorpora y desarro lla los criterios que han sido
cñalados en el apartado correspondiente de la estructura general prevista 1:11 el Plancarnicnro

General.

4.5.1 . so globa l

El uso global e RESIDENCIAL.
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4.5.2 . Edificabilidad y aprovechamiento máximo
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La superficie edificablc máxima e de 1.287.382 m2e y el aprovechamiento unitario máximo.

0,62 uas/m2s . Los porcentajes de edificabilidades que recoge la ficha para cada uno de los usos

no dotacionale corresponden a: 88.163% Residencial y 11 ,163 % a Terciario. De acuerdo al

artículo 3.2 .13 de la Normas Urbaní tica del PGOUM-97 dichos porcentajes deben mantenerse

en todo caso.

4.5.3 . Régimen de protección de las viviendas

Entre lo objetivos de desarrollo sc recoge el de creación de sue lo para vivienda protegida.

asignando los iguientes criterios:

Destinar el 60% de la edificabilidad residencial a vivienda prot egida en un porcentaje del 37%
para VPPL (3.800 viv.) , 16% para VPPB (2.100 viv), y 7% para V.REG.ALQ. (1.100 viv) , en

total 7.000 viviendas. y el 40% de la edificabilidad (1 vivienda libre (3.700 viv). En total 10.700

viviendas y una edificabilidad de li SO residencial de l. /34.994 m'c más 152.388 m'c para usos
económicos.

Es decir:

• Por porcentaje de : 37% VPPL, 16% VPPB y 7% V REG Ak.

• Número de viviendas : 7.000 viviendas: 3.800 VPPL, 2.100 VP

Este objetivo se cumple en la orde nación pormenorizada, tal y como se justifica más adelante en

el presente documento.

4.5.4. Calificación de suelo para rede s públicas supramunicipales y gener ales.

Cum plimiento de las cesiones y re servas de suelo.

4.5.4.1 Redes públicas supramunicipales

Dado que el APE 10.23 .INSTALACIONES MILITARES DE CAMPAME TO actúa en

suelo urbano, no es de obligación identificar reservas de sucio e pecíficas para redes

supramunicipales entre las determinaciones estructurantes del planeamiento general para el

ámbito.

No ob tante , la ficha del plan general asigna 147.719 m2s para uso dotacionales públicos.

con la asignación a servicios públicos, que forman parte de la red supramunicipal.

4.5.4.2 Redes públicas gene rales

36

Por virtud de la Disposición Transitoria Cuarta 1.c), conforme a la redacción dada por la

Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se

encuentran excluidas del suelo urbano las cesiones previstas para redes generales, en

tanto "no se adapte en su tota lidad el planeamiento general a la misma mediante revisión o
primera formulaci ón". " .

APE.I O.23 INSTALA CION ES MILITAR ES DE CAMPAMENTO .
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Quiere decir e en con. ecuencia que no constituye una determinaci ón obligatoria la prcv isron

y obtención de rede. generale. en la nuevas cuantía lcgalc. . como con. ccucncia de no

haberse producido en e ta fecha la revisión y adaptación del Plan General.

in embargo ello no significa que no e hayan preví to reservas de suelo para redes
genera les, garan tizando la adecuada funciona lidad y equilibrio del ámbito. como ' indica a

continuación:

Zona. verde y espacios libres arbolados

Equipamiento sociale

Red viaria. calle y acera

omplemento de infraestructura de comun icación

154.169 m2

r .074 m2

164.926m2

30.0 19 m2

De acuerdo a lo convenido entre el
e to suelos para dotaciones pública
Defensa a mantener.

yuutarnicnto de Madrid y el Mini terio de Defensa en
e tarán incluido. los ocupado. por la. instalaciones de

4.6 . C onexión del sector con la s áreas colindantes

La actuacionc contempladas para resolver la conexión exterior viaria on:

Transformac ión de la A- S. Paseo de Extrcmadura. en el tramo Aviac i ón ­

Poblado en una vía urbana.

Conver ión de la A- - en el tramo '1-40 - Aviación en un viano de

tran ición autov ía - via urbana.

4.6.1. Transformación de la -5. Pa eo de Ex t re mad ura, en el tramo . viaci ón

Poblados en una via urbana

Remodelación de la sección de la actual autov ía en una v ía urbana de mayor penncabil idad

peatonal y rodada. ampliando su capacidad y con inicrs ce iones a nivel reguladas por

semáforos.

La nueva sección propue ta varia a lo largo del ámbito. siendo su parámetro . principales:

Dos calzada s de 10 metro. de sección. con 3 carriles por . entido. cparadas por

una mediana ajardinada de 3 metro de anchura.

2 carrile bu egregado de 4 metro. de . ccc i ón transvcr al.

2 bulevares peatona le de anchura variable.

2 vias colectora con do. carrilc de circulación y aparcamiento m uno de su

márgenes (prácticamente en toda su longitud) .

Aceras laterales de 5 metros.

'- /1 ) 1" ~
j 'PI_I
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Como se ha señalado. la sección propuesta es variable. Algunos de los elementos descritos no

tienen continuidad a lo largo de todo el eje :

Las vías colectoras no llegan hasta la Avenida de los Poblados

La actuación incluye tres grandes intersecciones, mediante glorietas partidas sernaforizadas, que

aseguran la accesibilidad al APE. I0.23 desde las vías principales.

El Ayuntamiento de Madrid prevé, además, la construcción de un eje subterráneo que conecte la

M-40 con la M-30 que. en el ámbito del APE .I 0.23 , discurre bajo el Paseo de Extremadura. El

diseño planteado en la remodelación del Paseo de Extremadura, gracias a la presencia de

amplias zonas libres, permite la inclusión de ramales de conexión con cl túnel una vez que éste

haya sido definido en sus parámetros principales.

Esta infraestructura estaba inicialmente previ sto mediante dos tramo uno, en túnel, bajo la A-S

de longitud aproximada 4 km y su cont inuación bajo la CuJ1a Verd e Latina en otros 4 km

(página 36 de esta memoria y cláusula primera-l del Convenio Urbanístico de 14 Noviembre

2005). No obstante, dados los estudios disponibles en la actualidad (2009), el Ayuntamiento de

Madrid ha optado por una mayor potenciación del transporte público. Por tanto, estas

previsiones se han adaptado para. manteniendo la estimación presupuestaria. proponer la

construcción del intercambiador de transporte previsto en el ámbito. Esto redundará en una

disminución del tráfico privado sobre la A -S . Lo que permite ajustar el trazado de la

infrae structura de mejora de capacidad e integración urbana de la AS. previ sto en el citado

Convenio Urbanístico, a un tramo de aproximadamente 2,6 Km, igualmente en túnel, bajo la

propia AS (Paseo de Extremadura). Estas obras, o las que finalm ente e proyecten y ejecuten

por el Ayuntamiento de Madrid (Cláusula primera-2 del Convenio), serán financiadas con cargo

a la actuación en la cantidad máxima de 154,24 millones de euros. (los restantes 154. 24

millones de euro corresponden al sector Remate del Suroeste Campamento)

4.6.2. Conversión de la A- 5 en el tramo M-40 - Aviación en un viario de transición

au tovía - vía urbana

con las

Dos calzadas de 3 carriles por sentido separadas por una mediana.

• 2 carriles bus segregados.

• 2 vías colectoras con dos carriles de circulación que integren las conexiones con

la urbanización existente.

• Aceras en las aristas exteriores de las vias colectoras.

La vía colectora norte se prolonga hasta más allá del nudo con la M-40 para

recoger los movimientos de giro desde y hacia este distribuid9r evitando trenzados

peligrosos en el tronco de la A-S. . ~
.,

23103
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La vía colectora sur tiene una longitud mucho menor. ya que la presencia de la

línea dc Cercanías C-5 impide desarrollos urban ísticos a este lado de la A-S y no

aporta nada su pro longac ión en este margen.

o Rcmodclaci ón del enlace A-S I Avenida de Aviació n y Prolongación de la Avenida

de Aviación. El enlace se resuelve a través de una de las grandes glorietas partidas

de la rcmodclaci ón de la A-S. El enlace resuelve todos los movimientos a un

mismo nivel regulándolos mediante semáforos. Esto supone eliminar el paso

inferior existente y modificar la rasante de la Avenida de Aviación.

o Prolongación de la Avenida de Aviación. El viario de cierre meridional del ámbito

lo constituye la prolongación de la Avenida de Aviación. Esta v ía tiene continuidad

en los Planes Generales de Ordenac ión de Madrid y de Pozuelo hasta conectar con

la M-SI l. al Oeste de la Ciudad de la Imagen. Se incluye asimismo la reforma de la

rasante dc la Avenida General Fanjul.

o Rcmodelaci ón del enlace A-S I Avenida de los Poblados. El enlace se resuelve a

través de una de las grandes glorietas partidas de la rcmodclaci ón de la A-S. El

enlace resuelve todos los movimientos a un mismo nivel regulándolos mediante
semáforos. Esto supone eliminar el paso inferiorexistente y modificar la rasante de
la Avenida de los Poblados. Se reserva un carril de la Avenida de los Poblados en

sentido sur que. bajando su rasante, conecta con la calle Scbasti án Alvaro.

El sistema de conexiones del ámbito al viario principal queda resuelto de esta manera con lasl

siguientes conexi ones:

o Con el rcmodclado Paseo de Extrcmadura:

• Cuatro puntos de conexión con la vía colectora Norte, una de ellas en la

glorietas partida ecntral dc la A-S.

• Tres puntos de conexión con la vía calcetara Sur. una de ellas correspondiente

la glorietas partida Oeste de la A-S.

o Con la Avenida de la Aviación: tres glorietas de conexron con la Avenida de

Aviación y su prolongación hacia la Ciudad de la Imagen.

o Con la Avenida de los Poblados: dos glorietas partidas de conexión con la Avenida

de los Poblados y la 11.1-502 (ambas de nueva planta).

Además de lo anterior. otras infraestructuras de transporte cn relación con la conexi ón del sector
con las áreas colindantes son:

o Metro: estaciones dc Daría Gazapo y Aviación Espa ñola. Las obras dc ejeeuei ón .~

de la estación de Aviación Española. en la Línea \0. concluyeron en Dic,iembrc dea
2006. Las obras correspondientes a la ejecuci ón de las estaciones dc Dario Gazapo.s

dentro del ámbito de la actuación. no se contemplan dentro del progra.tnu·

económico de la Operación. pues se entiende que su financiación correrá a cargo de

la Comunidad de Madrid. según prevé el Plan Genera l de Ordenación Urbana de

Madrid.

A PE. 1O,23 ISSTA LAClO~ES MI LITARES DE CA 1\I PA,\ IE1'o'TO.
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• Autobús: carrile bu segregados. Como e ha comentado en el aparta o de red

viaria, la remodelación de la A-S a vía urbana y el acondicionamiento del tramo M­

40 - Av. Aviación a vía de transición incluye la construcci ón de carriles bus

segregados.
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Esta s plataforma reservadas para el tran sport e público supondrán una importante

mejora cualitativa del transporte público de superficie en el eje, permitiendo

reducir lo tiempos de viaje de lo autobuse de líneas urbanas e interurbanas.

• Intercambiador. El Plan General prevé la construcci ón de un intercambiador en la

parcela ST, junto a la estación de metro de la Linea 10 de A iaci ón Española

inaugurada en dicie mbre de 2006. Te niendo en cuenta que esta parcela se

superpone obre la línea del ferrocarril , que se mantiene, se configuraría un

complejo inmobiliario , para establecer la participaci ón de las administracionc

adjudicatarias de la parcela resultante.

4.7. Determinaciones pormenorizadas

4.7.1. Delimitación detallad a del ámbito

Los límite s del Ámbito quedan definidos en el plano OP Ol . Delim itación del ámbito y de

unidades de ejecución. A continuación reflejamos el cuadro general de superficies.

Tabla l . Cuadro genera l de supcrticics

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR INCLUSO SIST. GENERALES ADSCRITOS 2.110.206 m'

SUPERFICIE REDES PUBLICAS 1.563.420 111'

SUPERFICIE PARCELAS :-.1ETAS 546.786 m'

- -

Su lado Norte y Este está acotado por elemento físico s y administrativos, Arroyo Valchico y la

línea límite con el T érmino Municipal de Pozuelo de Alarcón, y por segmentos que conforman

el límite con el consolidado urbano residencial de la ciudad hasta la carretera M-S02 .

Su lado Este y Sur están acotados, partiendo desde la carretera M-S02 , por una pequeña porción

de sucio a1tando esta carretera a la altura de la carretera A-S, y por la Avenida dc lo Poblados,

para proseguir por los cerramientos de las instalacionc militares colindantes a los barrios dc

Aluche y las Águilas siguiendo por la traza del ferrocarril mil itar hasta la Avenida de la

Aviación, dejando como isla en su interior el enclave residencial de Parque Europa.

Su lado Oeste está apoyado en la Avenida de la Aviación desde la traza de l ferroc arril militar

(desmantelado) hasta la intersección con la A-S, prosiguiendo hac ia el Nort e por el Sistema

General viario previ sto como prolongación de la mencionada avenida hasta su confl uencia con

el Arroyo Valchico.

Según medición sob re la cartografia emp leada su superficie es.de 2.1

4.7.2. Alineaciones y Rasantes

APE. IO,23 L STALACIONES MILITARES DE CAMPAMENTO.
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Se definen en el plano OP.03. ondiciones de la edi ficaci ón.
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4.7.3. sos lucrativos del sue lo. distribución de edifica bilida d y t ipo logía ed ifica to rias

La íntcsis de los li SO lucrativos del uclo y distribución de edi ficabilidadc para el sector . e
resumen en el cuadro siguiente:

APE. IO .::!3 I .. 1
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Tabla 2. Edificabi lidad y porcentaje de sucio por usos.

SUPERFICIE PORCENTAJE DE EDIFICABILlDAD
ORDENANZA USOSCUALIFICADOS

(m2e)(m2s) SUelO

Vivienda libre 84.921 4,02% 219.100

Vivienda Protección Pública

Precio Limitado 126 .896 6,01% 334 .095
A: BLOQUE ABIERTO

CONFIGURANDO MANZANAS
Vivienda de Protección Pública

Básica 109 .312 5,18% 242 .744

Comercial PB 33.600

Vivienda libre 93.100

B: BLOQUE ABIERTO
Oficinas 46.362 2,20% 59.048

CONFIGURANDOTORRES

Comercial PB 25.240

Vivienda libre 98.082 4,65% 144.320

Vivienda Protección Pública

C: EDIFICACiÓN ENBLOQUE
Precio Limitado 51.360 2,43% 84.335

ABIERTO
Vivienda de Protección Públ ica

Básica 9.755 0,46 % 17.300

Comercial PB 0.00% 6.300

D: TERCIARIO EXENTO Comercial exento 20.098 0.95% 28.200

TOTAL USOS LUCRATIVOS 546 .786 25,91% 1.287.382

ZONASVERDES 365 .041 17,30%

EQUIPAMIENTO 203.978 9,67%

DEPORTIVO 89.677 4,25%

SERVICIOSPÚBLICOS 147.719 7,00%

SERVICIODEL TRANSPORTE 30.019 1,42%

SERVICIOSINFRAESTRUCTURAS 1.080 0,05%

VIARIO 725 .906 34,40%

TOTALUSOS NO LUCRATIVOS 1.563.420 74,09%

TOTAL ÁMBITO 2.110.206 100,00% 1.287.382

. .
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-4.7.3. 1. Compatibilidad de 10 - u o admisible

El u. o global del cctor e el Re. idcncial . La ponncnorizaci én del uso en vivienda libre. así
como en vivienda colectiva de protección p úb lica. asegura la divcr idad riqueza de la
estructura ocia l del futuro barrio. Todos los usos son compatibles entre si.

La pre enc ía de usos terciarios permitirá dotar al conjunto de tina mezcla de actividad necesaria
para la vitalidad del barrio y para evitar la segregación y especializaci ón funcional. La
ordenación propucsta re. uclvc la convivencia adecuada entre los distinto uso. .

4.7.3.2. Justificación de compatibi lidad de la distribución de la intensidad edificatoria con el
aprovechamiento unitario

El aprovechamie nto real a ignado a cada uso lucrativo se ha establecido en los ep ígrafe

precedente . re ultando una upcrficic edificablc real total en el .. mbito de 1.2 7.382 m2e.
u vez. aplicando a cada u o pormenorizado el coeficiente de homogeneización establecido en el

Plan General. re ulta una superficie cdificablc homogeneizada ele 1.1 6.l2XAO ua..

El siguiente cuadro. construido a partir del que . e ha incluido en el anterior epígrafe justifica los
datos señalado :

Tabla j . Just ificaci ón de compatibilidad de la distribuci ónde 1;, intensidad xn ficarona con el apruvcc hatmctun unuano

uso [ DIFICAB IL1D,\D COEF. DE ,\ I'RO \'EClIX\ IIENTO
1l0:\I OGE:'>I Z.\ CI Ó I (uus]

(m2F.)

Vivienda libre 45(,.5~() 1.110 4Só.5:!lJ

Vivienda dc Protección 4 1S 43/1 0.90 r (>.:'!'7

Publica de Precio Limuado

Vivienda dc Protección ~60 .044 O . 7~ I'lS 11'3

Publica Básicu

Comercio 93 .'40 I .IH, lIS <J40.40

Oficinas 59 .04S 1.(1II 5(l,()4 ~

Tolal 1 .:! X 7 .3~:! I I Xf1. 128.40

.- .. . .

Puc to que la upcrficie de uclo del ámbito e- 2.1 10.206 m2. .Para cl cálculo del
aprovec hamiento, de acuerdo a lo determinado en la ficha de de. arrollo del APE. . e tienen que
excluir los uelo actualmen te ocupados por:

• crvicio Geográfico del Ejército 55.094 m~ .

• Centro Militar de Veterinaria 22. 45 m-:

• o1cgio existente 3.893 m".

• Sistema General Viario conso lidado 115.262 m~

.,
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La superficie de uelo que se obtiene por diferencia entre la totalidad del ámbito y los suelos

eñalado es de 1.913.112 m' s, y por lo tanto resulta un coeficiente de aprovechamiento del

Ámbito, de acuerdo con el art ículo 39.7 de la LSCM, de :

Coeficiente de aprovechamiento del Sector:

1.186.l28.40 uas / 1.913.1 12 m2s = 0,6 199 uas/m2s,

que resulta ligeramente inferior al aprovechamiento máximo asignado por el Plan , 0,62 uas/m2 s.

4.7.3.3. Justificación de la compatibilidad de la aplicación de los coeficientes de

homogeneización con el uso global

Calificación de suelo pa ra vivien das en a lgú n regunen de pro tección pú bl ica.

:;.¡ J ustificación del cumplimiento de los requ erimientos señalados para el ámbito
.;r;

~ El Plan General establece en la Fieha de Condiciones específicas para el Ámbito APE .I 0.23:

Destinar el 60% de la edificabilidad residencial a vivienda protegida en un porcentaje del 37%

para VPPL (3.800 viv.), 16%para VPPB (2.100 viv), y 7% para v' REG.ALQ. (l .100 viv), en

10101 7.000 viviendas, y el 40% de la ediflcabilidad a vivienda libre (3.700 viv). En 101a11O.700

viviendas y una ediflcahilidad de uso residencial de 1.134.994 /II l C más /52.388 m'c para usos

economtcos.

Esta determinación se justifica y concreta en la ordenación pormenorizada como a continuación
se demuestra.

4.7.4 .1. Superficie edificable y número de viviendas

Se desglosa la superficie edificable y el número de viviendas destinada al uso re idencial de l
siguiente modo:

En el ámbito APE 10.23 "Instalaciones Militares de Campamento" la edificabilidad total es de

1.287.382 m2e , de la cua l la edificabilidad residencial es de 1.134 .994 m2e .

En el ámbito se dan cua tro tipos de vivienda en relación al régimen de protección, a aber :

Vivienda libre, con un total de 456 .520 m2, lo que supone un 40~t1 de la edificabilidad

residencial ; r·.

APE. IO.23 INSTALACIONES MILITARES DE CAMPAMENTO. 44
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VPPL: con un total de 41 ~ .4 3 0 mz. y ~<'OO viviendas. lo que supone un ~ 7% de la
edificabilidad re idencial:
VPPB. con un total de 260.044 m:!. lo que supone un 2~% de la cdi ficabilidnd

residencial. E to a . u vez SI.: di ide en:
o VPPB: 2100 vivienda. con el 16% de la cdi ficabilidad residencial.
o V.REGIMEN DE ALQUILER: 1100 vivie ndas, con el 7°/¡, de la cdi ficabilidad

residencial.

En total las viviendas con algún régimen de protección son 7.000 viviendas que . uponcn el 60%
de la edificabilidad re idencial.

4.7.4.2. Re pecto a le cdificabi lidad

La concreción del sucio calificado para u. o re idcncial es:

Vivienda libre (VL)." , ,.229.365 m2.
Viviendas ometida. a algún régimen
de protección pública , , 297.862 m2s
Vivienda con protección pública
de precio limitado. . , 178.795 m2s
Vivienda de protección pública
Bá ica y para arrendamiento 119.067 m2s

y en porcentaje de cada régimen de protección en relación a la uperficic del ámbito:

23110
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VPPL
VPPB

.47%
5.64%

4.7.5. Calificación de sue lo para reservas de redes pública. locales. localizació n y

verificación de está ndares

La suma de las redes locales asciende a 1.043.51 3 rn' s. ci fr a superior a 386.214.60 m2
•

requerido por la LSCM 9/2.001, asegurando la autonomía del ámbito y su funcionalidad.

e refleja en el plano OP.02. Calificación pormenorizada. y se desglosa como . iguc:

r ~

f ,

-1 5
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Tabla ::- . Califi caci ón dc sucio para reservas dc redes publicas locales, loca lizac i óny verificac ión de est ándares

Redes públ icas
Cesión y reserva establecidas

Ordenación Pormenorizada
en la LSCM

Zonas verd es y espacios libres

arbolados (ZV)

Equipam ientos sociales E
30 m2s! 100 m2e. Cump liendo

Locales
simultáneamente que la red de Zonas verde s y espacios

Servicios urbanos (S) zonas verdes y espacios libres libres arbo lados y servicios 1.043.513 m2s
(RL)

arbolados sea RLZV ~ urbanos 210.872 m2s

Equipam ientos deportivos 193.107,30 m2s

públicos (O)

Servicios de Infrae stru cturas (1 )

- " .. . - . .

4.7.5.1. Red Local de Espacios Libres Público Arbolados

En relación a los requerimientos de la LSCM 9/200 1, ces ion de 15 m~ por cada I00 rrf

construidos, es decir, 193.107 ,30 m's. la cesión de la pormenorización viene grafiada en el

plano OP.02. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA con las sigla s de RL-V y la superfi cie

total de las parcelas asciende a la cantidad de 210.872 m's.

El proyecto de Urbanización desarrollará el alumbrado. riego . ajardinamiento .y equipamiento de

estas zonas a la que e pretende dotar de una gran calidad. .- ,. ..~

4.7.5.2. Red Local de Equipamientos Sociales

La cesión viene grafiada en el plano OP.02. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA con las

siglas RL-E y la superficie total de dichas parcelas asciende a la cantidad de 180.904 m-s. Estas

parcelas se encuentran diseminadas principalmente por la zona residencial. de manera que todas

la manzana tengan próxima alguna parcela de equipamiento.

4.7 .5.3. Red Local de Servicios Urbanos (Viario Interior)

Esta red está constituida por el viario interior rodado cuya superficie tota l asciende 560.980 m' s.

4.7.5.4. Red Local de Equipamientos deportivos públicos.

Esta red, grafiada en el plano OP .02 con el código RL-D , tiene una super ierc de 89.677 m's .
.'

4 .7.5.5 . Red Local de servicios de infraestructuras.
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